
Nota informativa 

 

 Página 1 de 4 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. In

sc
ri

ta
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

 

RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO Nº 170/2023 "OBRAS DEL PROYECTO DE VARIANTE DEL EMISARIO DE VERTIDO Y ACTUACIONES EN 

EL PRETRATAMIENTO DE LA EDAR DE NAVAS DEL REY. (T.M. NAVAS DEL REY)”: 

 

 
Pregunta 1: ¿Es necesario presentar los títulos compulsados del personal adscrito como solvencia o propuesto 
para la experiencia extra puntuable en la fase de licitación? ¿O es suficiente con cumplimentar el Anexo X o XI 
en cada caso y la declaración responsable? 
 
Respuesta 1: Sí es necesario, tal y como se establece en el punto 5.2.1 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 
 
Pregunta 2: En caso de necesidad de presentar el titulo compulsado, se puede realizar mediante certificación 
oficial de sede electrónica del Ministerio de Educación (“Consulta de Títulos Universitarios Oficiales”) donde se 
genera pdf con enlace a la consulta del título oficial. Adjunto 
enlace:  https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=103 
 
Respuesta 2: La licitación es electrónica por lo que pueden presentar en PDF copia del título original. Por otra parte, 
teniendo en cuenta su consulta, podrán acreditar la titulación universitaria de los perfiles propuestos mediante 
certificación oficial de sede electrónica bien del Ministerio de Educación 
(https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=103) y de la carpeta ciudadana 
(https://carpetaciudadana.gob.es/carpeta/clave.htm). En todo caso, si presentan el certificado generado en 
formato pdf. de sede electrónica, éste deberá disponer de código CSV y URL de validación a los efectos de que Canal 
de Isabel II, S.A., M.P. pueda verificar la validez del título universitario. 
 
 
Pregunta 3: El perfil solicitado en la solvencia técnica referente a Titulado especialista en medioambiente, ¿es 
necesariamente que sea Licenciado en Ciencias Ambientales?, o ¿es posible que disponga de otras titulaciones 
equivalentes como Ingeniero de Montes, Ingeniero Agrónomo, Técnico Especialista en Gestión Medio-Ambiental 
por la UPM, licenciado en Biología, etc que puedan realizar las funciones de Técnico Especialista en Gestión 
Medio-Ambiental? 
 
Respuesta 3: Para el perfil requerido es necesario que disponga de título de Licenciado en Ciencias Ambientales o 
Grado habilitante para el ejercicio de dicha licenciatura o la homologación correspondiente, según lo exigido en el 
punto 5.2.1 del Anexo I al PCAP. 
 
 
Pregunta 4: El Técnico de Prevención de Riesgos Laborales requerido en la solvencia puede ser Ingeniero técnico 
industrial con el Master en Prevención de Riesgos Laborales de 600 horas? 
 
Respuesta 4: Sí. En las categorías Ingeniero Superior o Ingeniero Técnico se admite cualquier tipo de ingeniería. El 
Máster se admitirá si cumple con los requisitos exigidos en el punto 5.2.1 del Anexo I al PCAP. 
 
 
Pregunta 5: Ruego nos faciliten el presupuesto de la obra en formato bc3 
 
Respuesta 5: En fase de licitación no se facilita el presupuesto en formato editable. 
 
 
Pregunta 6: Podrían publicar los presupuestos en BC3? Y los planos en abierto… 
 
Respuesta 6: En fase de licitación no se facilita el presupuesto en formato editable.  
 
Los planos están publicados en formato pdf en el enlace “Proyecto” y en formato dwg en el enlace “Planos”. 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=103
https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=103
https://carpetaciudadana.gob.es/carpeta/clave.htm
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Pregunta 7: Al entrar en la plataforma LICITI, para acceder a la licitación del asunto, no se encuentra el 
expediente para descargar… Lo han subido ? o está pendiente de subir a dicha plataforma…? 
 
Respuesta 7: El procedimiento de licitación se encuentra publicado en: https://contratos-
publicos.comunidad.madrid/contrato-publico/obras-proyecto-variante-emisario-vertido-actuaciones-
pretratamiento-edar-navas-rey  
 
De conformidad con el apartado 10.10 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares las 
proposiciones se presentarán a través del Sistema Licit@ (sistema de licitación electrónica de la Comunidad de 
Madrid) en el plazo y antes de la hora que se determine en el correspondiente anuncio de licitación.  
 
En el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (URL https://contratos-
publicos.comunidad.madrid/) se ofrece la información necesaria y el acceso al Sistema Licit@ que debe utilizarse.  
 
Para la aportación de documentos los licitadores deberán usar el Servicio de aportación de documentos de la Sede 
Electrónica de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-
electronica#documentos). 
 
 
Pregunta 8: Nos gustaría saber si pudieran enviarnos un archivo en formato bc3, presto o Excel del presupuesto 
del PROYECTO DE VARIANTE DEL EMISARIO DE VERTIDO Y ACTUACIONES EN EL PRETRATAMIENTO DE LA EDAR 
DE NAVAS DEL REY. T.M. NAVAS DEL REY 
 
Respuesta 8: En fase de licitación no se facilita el presupuesto en formato editable. 
 
 
Pregunta 9: Estoy intentando descargar el expediente en el sistema Licit@ y no aparece, por favor, ¿podrían 
confirmarnos si hay algún problema con la plataforma? Tampoco me permite hacer la consulta directamente al 
servicio técnico al no encontrar el procedimiento. 
 
Respuesta 9: ver respuesta a la pregunta número 7. 
 
 
Pregunta 10: Necesito aclaración de si es necesario aportar junto con el anexo II bis: MODELO PROPOSICIÓN 
RELATIVA A LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS, la 
siguiente documentación por cada personal requerido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contrato-publico/obras-proyecto-variante-emisario-vertido-actuaciones-pretratamiento-edar-navas-rey
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contrato-publico/obras-proyecto-variante-emisario-vertido-actuaciones-pretratamiento-edar-navas-rey
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contrato-publico/obras-proyecto-variante-emisario-vertido-actuaciones-pretratamiento-edar-navas-rey
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos
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Me surge la duda por la clausula 5 del PCAP que dice: 
 

 
 

Respuesta 10: Sí deben aportarla en el sobre nº 3, de conformidad con la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (PCAP): 

 

“[…] 
 
 C) SOBRE Nº 3 "PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y SUBCONTRATACIÓN”  
 

En este sobre se incluirá: 

 

[…] 

 

C 2) CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS  
 
Requisitos para presentar la proposición del licitador relativa a los criterios de adjudicación cuantificables 
mediante la mera aplicación de fórmulas distintos del precio:  
 
1. Cumplimentar el modelo de declaración establecido en el Anexo II bis al presente Pliego.  

2. Aportar la documentación que se exija, en su caso, para acreditar los valores propuestos por el licitador.” 
[…] 
 

Téngase en cuenta que los licitadores deberán aportar únicamente en el sobre 3 la documentación de los perfiles 

que son objeto de valoración de conformidad con el apartado 8 del Anexo I del PCAP. 

 

De conformidad con la cláusula 13 del PCAP, Canal de Isabel II, S.A., M.P. requerirá al licitador que haya presentado 

la mejor oferta para que acredite la documentación referida en dicha cláusula. 

 

En los términos referidos en la cláusula 13 del presente pliego, el licitador propuesto como adjudicatario podrá 

remitirse a la documentación que hubiera presentado en el Sobre número 3 correspondiente a los medios 

personales adscritos al contrato valorados de conformidad con el apartado 8 A) 2.1 (puntos 1 a 3) y 8 A) 2.2 del 

presente Anexo. En este sentido, el licitador deberá presentar una declaración responsable firmada por su 

representante en la que indique i) que dispone efectivamente de los citados medios personales y ii) que la referida 

documentación sigue plenamente vigente y no ha sufrido modificación alguna. 

 

En caso de que el licitador propuesto como adjudicatario no disponga de los mismos medios personales que 

hubieran sido valorados de conformidad con el apartado 8 A) 2.1 (puntos 1 a 3) y 8 A) 2.2 del presente Anexo, 

deberá acreditar la disponibilidad de medios personales que cuenten con iguales o superiores características a las 

de los medios personales que hubieran sido valorados de conformidad con dichos apartados. En tal caso, el licitador 
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propuesto como adjudicatario deberá presentar la documentación acreditativa indicada en el apartado 8 A) 2.1 

(puntos 1 a 3) y 8 A) 2.2 del presente Anexo correspondiente a los nuevos medios personales propuestos. 

 

 

 

29 de febrero de 2024 
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